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MENSAJE 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
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Luego de expresar mis agradecimientos a  DIOS por todo lo obtenido en 
el año 2023, considerando todas las adversidades ocurridas por diferentes 
factores internos y externos, con mucho orgullo me es grato dirigirme a 
todos los asociados y público en general, informándoles que excedimos las 
expectativas proyectadas; reconociendo que los asociados son la razón de 
ser de la cooperativa, quienes me han permitido la enorme responsabilidad 
de presidir la dirección de tan prestigiosa institución con mis colegas del 
consejo de Administración que son asociados comprometidos con el desa-
rrollo y crecimiento de la misma, equipo instruido y capaz para la  gestión 
que implica tomar a diario muchas decisiones de trascendencia con  riesgos 
implícitos pero que ha permitido condiciones de mayor rentabilidad, más 
beneficios para los asociados, mejor productividad y crecimiento en activos; 
los indicadores financieros relacionados en la Memoria de Labores presen-
tan una tendencia notoria,  exponencial y ascendente respecto a periodos 
anteriores; en el año 2023  en Activos totales  se creció US$ 15,843,211.42  

 Así mismo es muy importante destacar que en el año 2023 se han otorgado y producido la mayor 
cantidad de beneficios durante la existencia de la cooperativa en los diferentes programas solidarios 
disponibles para los asociados, sus hijos y sus beneficiarios, con un monto de US$652,705.00, los ex-
cedentes brutos producidos en el año por US$1,006,963.11; dichos resultados son posibles gracias a la 
ardua labor del equipo de  empleados que permanentemente gestionan la actividad de la cooperativa 
por lo cual me siento muy orgulloso, les agradezco y felicito por su entrega permanente a  COPADEO 
de R.L. Así mismo me permito agradecer el trabajo realizado por los diferentes comités de apoyo que 
de acuerdo a sus facultades han contribuido a esos resultados, la Junta de Vigilancia con  sus obser-
vaciones y recomendaciones; también me es muy importante agradecer a todos los asociados que con 
mucho esfuerzo y responsabilidad han cancelado sus obligaciones parciales o totales, a los inversio-
nistas que confían en la cooperativa; con ese compromiso DEL EQUIPO DE TRABAJO se están gene-
rando las condiciones para enfrentar próximamente la regulación  por la Superintendencia del Sistema 
Financiero  (SSF), estamos claros que al ser regulados implica muchos efectos que podrían no ser 
beneficiosos si no se actúa acorde a las exigencias del mercado, normativas, productividad, procesos , 
entre otros; por lo tanto deberá gestionarse inversión en formación, infraestructura física, tecnología, 
reservas y otros recursos necesarios.  La regulación en cierta forma puede poner en riesgo el modelo 
de economía solidaria que nos caracteriza como movimiento cooperativo a nivel mundial y nacional; la 
finalidad debe ser gestionar  el modelo cooperativo solidario que tiene como acción emblemática el Ba-
lance social; como prueba de ello para el año 2023 la cooperativa  distribuyó en beneficios sociales por 
ayuda médica,   ayuda escolar, ayuda por defunción, cancelación de deudas a asociados que perdieron 
la vida, incentivos navideños, premios recibidos por asociados en promociones, actividades formati-
vas, actividades sociales, contribuciones a la sociedad de acuerdo al séptimo principio cooperativo, la 
cantidad de US$ 652,705.00, incluyendo a 16,569 participaciones/ asociados, beneficios que deben 
fortalecerse cada vez más pero eso implica ser más exigentes en la forma de gestionar la cooperativa. 
Manifiesto mi compromiso y lo he transmitido a los miembros del Consejo de Administración, Junta 
de vigilancia, empleados y Comités a continuar generando las mejores decisiones que contribuyan al 
crecimiento, confianza, desarrollo, rentabilidad y generación de más beneficios para los asociados, 
considerando que debemos ser competitivos ante el mercado e industria financiera nacional; transmito 
mi orgullo en ser una de las cooperativas con mayor balance social en El Salvador. Finalmente les in-
vito a todos a continuar haciendo el mejor  esfuerzo desde la responsabilidad que tenemos sea como 
asociados, empleados directivos o comités; esto  nos permitirá ser más fuertes y exitosos como familia 
cooperativa en nuestro país.

Atentamente.

Lic. Bacilio de Jesús Vásquez González - MBA
Presidente del Consejo de Administración Y Representante Legal.
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Honorable Asamblea General de Asociados:

El Consejo de Administración en cumplimiento a las responsabilidades que establece la ley General de 
Asociaciones cooperativas, el reglamento de la misma y sus Estatutos, se complace en saludar a cada uno 
de ustedes e informar sobre las principales actividades realizadas durante el año 2023.

Con la confianza siempre en  DIOS,  nos dirigimos a  la Honorable Asamblea General de Asociados para 
informar sobre los resultados y eventos más  relevantes ocurridos en el año 2023, en las circunstancias  
aún en condiciones complejas a nivel micro y macroeconómicas del país, factores que impactan la vida 
de los asociados y población en general; a pesar de esas limitantes y la alta competencia en la industria 
financiera, el Consejo de Administración ha gestionado un alto crecimiento y rentabilidad que será impor-
tante para sus asociados y la comunidad, eso sin duda  fortalece el desarrollo de la cooperativa.

El propósito de nuestra gestión es con un alto enfoque social, la prioridad de  la alta dirección de la coo-
perativa es orientar los recursos hacia los asociados  acorde a los  principios y valores cooperativos que 
rigen al movimiento, así como su filosofía universal que sin duda han sido de mucho aporte a la comu-
nidad tanto a nivel nacional como mundial, se ha generado un crecimiento exponencial y sostenido en 
activos, ingresos, excedentes y el fortalecimiento de beneficios a los asociados activos de la cooperativa, 
sin descuidar el posicionamiento de marca, infraestructura tecnológica expansión en puntos de servicios, 
rentabilidad y la seguridad de los inversionistas.

BALANCE SOCIAL DE COPADEO DE R.L. AÑO 2023.

EJECUCIÓN DE EVENTOS NAVIDEÑOS AL CIERRE DEL AÑO 2023.

Como parte de su fortaleza social y la prioridad  hacia los asociados durante el año de referencia, el 
Consejo de Administración en cumplimento a la disposición acordada en Asamblea General a través 
de la comisión de gestión social, se dio continuidad  a la actividad de fin de año o navideña que 
consistió en la entrega de canastas o bolsas navideñas  en la Oficina Central y en cada sede de las 
Sucursales, el total  fue por  un monto de US$ 148,520.67 beneficiando un total de  4,400 asociados 
participantes en los distintos eventos realizados en la oficina central y sucursales.

$
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CLINICA MÉDICA PARA ASOCIADOS DE COPADEO de R.L.
La clínica médica para asociados y sus beneficiarios ha contribuido a la salud de un grupo importante 
de pacientes constituidos por asociados, hijos de asociados, cónyuges y otros beneficiarios que fueron 
atendidos en la clínica, recibieron consulta y medicamentos, en vista que el Estado no provee los me-
dicamentos suficientes y necesarios para la población por lo que muchos acuden a la cooperativa para 
hacer uso de los servicios médicos disponibles, es un beneficio  que si se compara con el promedio de 
costos en el ramo de salud privada significa un ahorro importante de alto valor para el asociado y sus 
beneficiarios ya que incluye consulta y medicamentos;   los costos para la cooperativa en este beneficio 
para el año 2023 fue por un  monto de US$48,031.00 solo en medicamentos y otra cantidad similar en 
gastos administrativos para los asociados, beneficiando a 2,153 personas.

AYUDA EN EFECTIVO POR TRATAMIENTOS Y CONSULTAS ESPECIALIZADAS DE SALUD (RE-
INTEGROS DE SALUD).

Como parte de otro beneficio social siempre en el área de salud, se otorgaron ayudas del fondo de 
salud por tratamientos o pagos especializados no disponibles en la clínica de COPADEO de R.L. por un 
monto de US$62,919.90; el total de las personas beneficiadas y que cumplieron con los requisitos fue 
de 1,291; el promedio por ayuda fue de US$ 48.74

BENEFICIO DE AYUDA ESCOLAR PARA HIJOS DE ASOCIADOS:

Para este año se mantuvo el beneficio con la modalidad de entrega económica, las retribuciones otor-
gadas para el año 2023 fueron por un monto de US$40.00 por beneficiario; haciendo un total de 
US$31,640.00, para hijos estudiantes desde maternal hasta bachillerato, dicho beneficio consiste en la 
entrega de efectivo al asociado que cumple los requisitos previamente definidos, se beneficiaron 904 
asociados.

BENEFICIO DE AYUDA POR DEFUNCION PARA ASOCIADOS Y PARIENTES FALLECIDOS:

Para la contribución social de este beneficio sobre la pérdida de seres queridos de asociados o benefi-
ciarios, se realizó la entrega económica a quienes cumplieron los requisitos reglamentados, dicha ayu-
da consiste en la entrega en efectivo de una contribución para los gastos fúnebres y atenciones para los 
beneficiarios del fallecido, beneficiando a 29 asociados con un monto total de US$4,475.00

CONTRIBUCIONES SOLIDARIAS PARA ASOCIADOS Y LA COMUNIDAD (DONACIONES).

El Consejo de Administración en función al  principio cooperativo “compromiso con la comunidad”, 
ha contribuido en acciones de tipo social con necesidades básicas de centros educativos, la Policía Na-
cional Civil, Organizaciones sin fines de lucro, asociados con necesidades especiales, etc. Se recibieron 
muchas solicitudes, aunque no fueron aprobadas todas por la limitante en los recursos económicos, no 
obstante, se dio prioridad a peticiones que fueron realizadas por representantes asociados, se otorgó 
un monto de US$5,878.43; beneficiando a personas y organizaciones a nivel local en los municipios que 
la cooperativa tiene presencia.

ASOCIADOS BENEFICIADOS EN DIFERENTES PROMOCIONES Y SORTEOS DE LA COOPERATIVA:

Se informa que, en los diferentes eventos de promoción de marca de la cooperativa, en créditos, de-
pósitos de ahorro y aportaciones, resultaron muchos asociados que recibieron un producto tangible o 
valor económico por participar, el monto total en productos o servicios otorgados en premios o incenti-
vos fue de US$72,634.64; la cantidad de asociados estimados fue de 3,600. 

ACTIVIDADES FORMATIVAS Y EDUCATIVAS:

En cumplimento al principio cooperativo de educación, formación y entrenamiento, el comité de edu-
cación generó muchas actividades que beneficiaron directamente a asociados en cursos formativos en 
su mayoría en Línea, atendiendo al menos unos 600 asociados para el año 2023 con un costo de US$ 
42,019.18. 

ACTIVIDADES SOCIALES PARA ASOCIADOS:  

Con el propósito de enfocar esfuerzos para atender a los asociados en actividades sociales, la comisión 
de gestión social realizó diferentes actividades como: Celebración del día de la madre, día del padre, día 
del maestro, día del niño, actividades con el adulto mayor, eventos navideños, gestión de alianzas para 
ampliar o mejorar los beneficios existentes, para el año 2023, se atendieron al menos 3,500 asociados, 
haciendo un total de US$77,186.77

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PERIODO 2023.INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PERIODO 2023.
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BENEFICIO PARA AYUDA POR CANCELACION DE DEUDA POR FALLECIMIENTO DEL ASOCIADO:

Este beneficio consiste en la cancelación total del crédito siempre y cuando esté al día independien-
temente del monto otorgado y las cuotas pagadas, se realiza un pago parcial en caso de morosidad 
hasta un máximo de 180 días de morosidad; se cancelaron deudas por un valor de US$138,162.98, 
entregando las garantías a los beneficiaros de acuerdo a los requisitos cumplidos según reglamenta-
ción, beneficiando a 7 familias de asociados fallecidos.

CONTRIBUCION ECONOMICA PARA ASOCIADOS HISTORICOS:

Este beneficio fue creado en la Asamblea General de asociados que se celebró en marzo del año 2019, 
y consiste en la entrega económica cada tres meses a todos aquellos asociados que poseen más de 
25 años de pertenecer de forma ininterrumpida a la cooperativa, poseer igual o más de US$3,000.00 
en aportaciones, estar al día con sus compromisos; este beneficio permite premiar la fidelidad de los 
asociados y  dignificar su esfuerzo a lo largo de la historia en la cooperativa, se prevé que para el 
futuro serán muchos los asociados beneficiados, así como ya es ventaja competitiva a nivel del sector 
cooperativo con este tipo de ayuda ya que es la única cooperativa en El Salvador que posee este tipo 
de beneficio. Para el 2023 se beneficiaron a 50 asociados y un monto afectado de US$21,236.52. 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN INFRAESTRUCTURA FISICA Y TECNOLOGICA:

Con el propósito de mejorar la infraestructura de la cooperativa y considerando que en asambleas 
generales de asociados en años anteriores se  autorizó dicho  fortalecimiento en el plan de inversiones 
futuras, se están concluyendo los trámites para la ampliación del centro financiero con el propósito de 
mejorar las condiciones para los asociados, este esfuerzo está relacionado a la política de expansión y 
fortalecimiento institucional que ayudará a consolidar la fortaleza institucional que posee la COPADEO  
de R.L. en El Salvador, así mismo se está en fase final de los trámites para el establecimiento  de San 
Salvador paseo Escalón, inmueble y edificación que será de mucha utilidad para ampliar la cobertura 
y con posibilidades de gestionar infraestructura que podría ser el próximo centro financiero para todo 
el país, con énfasis  en la ciudad Capital  San Salvador, así mismo se ha iniciado la construcción de la 
sucursal  en la ciudad de San Miguel  con el propósito que sea el futuro centro financiero en el oriente 
del país, es importante relacionar que dichos inmuebles fueron adquiridos con personas que decidie-
ron asociarse y dejar en depósitos dichos valores  por lo que no afectó el flujo financiero y operativo 
de la cooperativa, también se adquirió un importante inmueble en el centro de la ciudad de Ilobasco, 
por un valor de US$1,400,000.00 que será la agencia financiera de referencia en dicha ciudad, así 
mismo ya se está trabajando en los tramites y propuesta de remodelación que será efectiva el año 
2024 , también se adquirió un inmueble en la ciudad de Zacatecoluca por un valor de US$330,000.00  
donde se construirá la sucursal de esa ciudad y ya se han iniciado los trámites para dicho proyecto de 
fortalecimiento físico en dicha ciudad, se hace constar que el dinero por la compra de los inmuebles 
está invertido en la cooperativa en depósitos a plazo.  Así mismo se está trabajando en los proyectos 
de banca en línea y un nuevo sistema de información financiera para mejorar la infraestructura tec-
nológica al servicio de los asociados.

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PERIODO 2023.INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PERIODO 2023.



Atentamente.

Lic. Bacilio de Jesús Vásquez González - MBA
Presidente del Consejo de Administración Y Representante Legal.
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CRECIMIENTO EN ACTIVOS DE COPADEO DE R.L.
El Consejo de Administración con mucho orgullo informa el crecimiento en todas las áreas de in-
terés de la cooperativa, se ilustra la historia en activos desde su constitución en 1,971 con perio-
dos de 5 años hasta el 2020 para efectos comparativos, en los últimos 3 años, en Activos se ha 
producido un valor contable de   US$51,337,792.52, crecimiento notablemente exponencial en los 
últimos 3 años como se puede visualizar en la gráfica de crecimiento. Así mismo es importante 
destacar que en el año 2023 se generaron más excedentes brutos a distribuir en la asamblea de 
referencia por US$1,006,963.11, en comparación con periodos anteriores, considerando que exis-
te una fuerte inversión en programas sociales para los asociados; esto es gracias al esfuerzo de 
todos los asociados, las decisiones del Consejo de Administración, el acompañamiento de  la Junta 
de Vigilancia, comités de apoyo y la ardua labor de los empleados que a diario resuelven con su 
trabajo los requerimientos de los asociados, tendencia que a futuro se deberá procurar mantener 
con el propósito de generar más opciones de rentabilidad y beneficios para los asociados. Existe 
una fuerte expectativa de crecimiento siempre y cuando no se distorsione la visión de expansión y 
desarrollo por parte de los tomadores de decisión de la cooperativa.



Honorable Asamblea General de Asociados, es un gusto saludarles de par-
te del Comité de Morosidad, además informarles algunas de nuestras principales gestio-
nes orientadas a la recuperación de nuestra cartera de créditos afectada de COPADEO de R.L.

1. El comité de morosidad haciendo uso de los recursos técnicos y experiencia en diferentes áreas y con el 
propósito de buscar efectividad en cada caso a evaluar y que la gestión como comité de mora sea eficaz y oportu-
na, se realizó un trabajo intenso casi en su totalidad en campo para evaluar y actuar directamente ante los asocia-
dos tanto deudor como codeudor, se establecieron alternativas para resolver problemas de mora en sus créditos. 

2. Se da el seguimiento al Reglamento de Mora como herramienta legal que permita brindar alternativas de 
solución a los asociados que no se encuentran al día con sus obligaciones como en préstamos ordinarios, presta-
mos gerenciales y mora en aportaciones, este último permite fortalecer el capital social de nuestra cooperativa.

3. Se les dio permanentemente seguimiento a expedientes de asociados con el propósito de brindar las al-
ternativas más viables según cada caso, como: reestructuración de créditos, inicio de embargo, congelamiento 
temporal de créditos o la exigencia del pago por la obligación pendiente. 

4. Se enviaron acuerdos del Comité de Morosidad hacia el Comité de Créditos, Suministro y Comercialización 
sobre los casos que se establecieron como reestructura. 

5. A petición del comité de Créditos, Suministros y comercialización, se realizaron visitas a asociados y aspi-
rantes a asociados sobre solicitudes de créditos con alto riesgo o vulnerabilidad en la condición económica, delin-
cuencial o de garantía sobre lo que oportunamente se emitió opinión favorable o desfavorable. También se opinó 
favorablemente sobre solicitudes que ameritaban la versión del comité de mora por el historial y se ha confiado 
en el asociado solicitante ya que existen condiciones para la obligación de recuperación. El monto sugerido a no 
otorgar en total fue por la cantidad de US$670,650.00

6. Se enviaron informes y expedientes dirigidos al Consejo de Administración dando sugerencias con alter-
nativas hacia créditos de difícil recuperación con el propósito de congelar parcialmente la deuda o intereses por 
morosidad con la finalidad de dar una mayor oportunidad a asociados de ponerse al día con sus obligaciones. 

7. Se evaluaron listados de asociados con deudas gerenciales y ordinarias en las que fue posible realizar cruce 
de haberes para resolver sus problemas de morosidad en sus créditos. 

8. Como Comité de Morosidad se evaluaron garantías de créditos de difícil recuperación y por medio de in-
formes se pidió al Consejo de Administración que autorizara la dación en pago de inmuebles para que se pudieran 
comercializar y de esta forma ahorrar las costas procesales. 

9. Este comité en coordinación con el departamento jurídico realizaron las investigaciones de bienes muebles 
e inmuebles a deudores y codeudores solidarios con préstamos de difícil recuperación y que al no encontrar bienes 
a su favor; se recomendó al Consejo de Administración iniciar proceso de saneamiento con el fondo de protección 
de préstamos y otros riesgos por medio de listados detallados de estos créditos de difícil recuperación, sin embargo 
se continua con la gestión de recuperación de préstamos por medio del departamento de cobros y departamento 
jurídico y como último recurso se solicitara a esta Asamblea General de Asociados afectar la reserva para cuentas 
incobrables.

10.   En consideración a las buenas prácticas en la gestión de riesgo y control de la morosidad, en cumplimien-
to a las próximas disposiciones de gestión que exige la superintendencia del sistema financiero, es necesario que la 
asamblea general de asociados  autorice la afectación  de los fondos disponibles en la provisión de cuentas incobrables 
para que se trasladen hacia los fondos de protección de préstamos y otros riesgos; esto con la finalidad de gestionar 
las deudas incobrables en capital e intereses de acuerdo a los parámetros futuros que exige  de NCB -22. Ya que dichas 
exigencias están relacionadas al control de cartera en Mora y la condición de sanear cartera con atrasos mayor a 90 días.

11. Se informa que, a pesar de los distintos esfuerzos por recuperar la cartera morosa, incluyendo las amenazas 
a nuestros empleados en zonas de alto riesgo social, asociados desaparecidos, garantías devaluadas, cobranza Judi-
cial y Extra Judicial; el departamento de recuperación y comité de morosidad, se informa los resultados siguientes: 

a) Monto recuperado desde el 1 de enero al 31 de diciembre del año 2023 es de $ 2,062,991.04

b) Comparación de montos en mora recuperados en los últimos tres años, por mes y año.
 

INFORME DEL COMITÉ DE MOROSIDAD
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Se considerará como cartera vencida, aquellos créditos que tienen mora de más de noventa días de una cuo-
ta o del saldo de capital e intereses, lo que ocasionará que el saldo de capital se clasifique en cartera vencida.

          

c) El comité de Mora ha gestionado los casos con atraso considerando los parámetros que establece la ley de 
protección al consumidor y otras disposiciones legales que regulan la actividad crediti-
cia en El Salvador: Así mismo se hace el llamado a los Asociados para que estén pendien-
te de sus obligaciones con la Cooperativa con el propósito de evitar atrasos y no generar inconvenientes.

Lic. Bacilio de Jesús Vasquez Gonzalez - MBA
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE MORA

COPADEO de R.L.
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INDICADORES ECONOMICOS DE LOS ULTIMOS 5 AÑOS
Saldo al final de cada ejercicio contable

PBX: 2343-2900 www.copadeoderl.com 7013-4777 9



PRINCIPALES RAZONES FINANCIERAS 
2019-2020-2021-2022-2023
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INFORME DEL COMITÉ DE CRÉDITOS

Licda. Elba Edith Urquilla Aragón
Presidenta del Comité de Créditos, Suministros y Comercialización.
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INFORME JUNTA DE VIGILANCIA
Estimados Asociados la Junta de Vigilancia de Copadeo de R.L en su rol de supervisión y dando cumplimiento a las disposiciones legales y estatutarias, 
presenta a ustedes el informe de las diversas actividades realizadas durante el año 2023, las actividades en mención tenían como finalidad identificar 
que las acciones operativas, administrativas y financieras que se desarrollan en Copadeo de R.L se ejecutaran  acorde a los procedimientos, reglamen-
tos, políticas y normas legales que rigen a la cooperativa. Entre las diversas actividades realizadas se enuncian las siguientes: a) Elaboración del plan 
anual de trabajo de la Junta de Vigilancia, en el cual se establecieron las actividades a realizar durante el año en mención. b) Revisión del presupuesto 
2023 y supervisión de este durante el periodo de referencia. c) Desarrollo de sesiones ordinarias de la Junta de Vigilancia en cumplimiento a la Ley de 
Asociaciones Cooperativas y estatutos de Copadeo de R.L, en dichas reuniones se revisaron los acuerdos emanados por el Consejo de Administración 
lo cual permitió realizar diversas sugerencias encaminadas a lograr los objetivos institucionales, además en las reuniones desarrolladas se convocaron 
colaboradores de algunas áreas operativas entre ellas auditoría interna, control de garantías, clínica médica, y responsables de la finca Zacatales entre 
otras, todo lo anterior con la finalidad de analizar información concerniente a las operaciones que se realizan en dichas áreas, estas reuniones permi-
tieron generar propuestas de mejora que fueron enviadas al Consejo de Administración para su análisis respectivo; d) Se revisaron y analizaron las 
diferentes líneas de crédito disponibles dando seguimiento al crecimiento de cartera, índice de recuperación de créditos e índice de mora de la cartera 
de créditos; e) Seguimiento del flujo de efectivo semanal para identificar el nivel de liquidez de la Cooperativa lo cual permite controlar los índices de 
colocación y el nivel de respuesta a los compromisos financieros de la institución, para lo cual en su momento se realizaron algunas propuestas al Con-
sejo de Administración; f) Revisión del Fondo de Ayuda Escolar se supervisó la legalidad de los pagos realizados a los asociados según acuerdo emanado 
por el Consejo de Administración, verificando el cumpliendo de la normativa aplicable al fondo en mención. g) La junta de vigilancia dio seguimiento 
a la entrega de la canasta navideña según el normativo estipulado para tal fin, se supervisaron los procedimientos realizados y el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para la entrega del beneficio a 4,400 asociados. h) Se realizó supervisión en los procesos que realiza el personal responsable de 
la clínica médica respecto a la atención al asociado, manejo y entrega de medicamentos, la clínica médica prestó servicios de salud a  2,153 asociados; 
i) Se supervisaron los procedimientos y aplicación de políticas para el desarrollo de actividades sociales y se beneficiaron a 3,500 asociados; j) Se dio 
seguimiento al plan de educación, se supervisaron los procedimientos para convocatorias y desarrollo de capacitaciones que beneficiaron a 1612 partici-
pantes; k) Se supervisaron los procedimientos que realiza la cooperativa para la entrega de la contribución económica a los asociados históricos, al cie-
rre del año 50 asociados cumplen los requisitos del normativo establecido; l) Actividades Finca Zacatales, se realizó seguimiento operativo y financiero a 
las operaciones de la finca Zacatales y se identificó que era necesario un cambio en la estructura administrativa para alcanzar los objetivos propuestos, 
por lo cual con apoyo de la Unidad de Auditoría Interna se sugirió al Consejo de Administración algunos cambios y nuevos procedimientos para el control 
de las actividades en la Finca Zacatales, dichos cambios dieron el fruto esperado y al cierre del año dos mil veintitrés se tuvo un mejor control de todas 
las acciones que se realizan en dicho lugar. La actividad principal que se ejecuta en la finca es la producción de huevos y es el rubro que a nivel finan-
ciero ha fortalecido las operaciones y sostiene los costos operativos de la finca, m) Se crearon comisiones internas para supervisar cumplimiento de pro-
cedimientos, políticas y reglamentos en diversas unidades y áreas de la cooperativa; n) La Junta de Vigilancia en su rol de fiscalización durante el año 
2023 continúo dando seguimiento al caso de apropiación indebida de fondos por parte de un ex empleado y otros involucrados en la Sucursal San Miguel 
Tepezontes, el caso se está diligenciando en la Fiscalía General de la República, la Junta de Vigilancia está dando seguimiento a los avances del caso. 
Este cuerpo directivo también ha dado seguimiento a los procedimientos realizados por el Consejo de Administración con la aseguradora, evidenciando 
que se ha obtenido una respuesta positiva en las fases gestionadas. o) Durante el mes de agosto del año 2023, el Consejo de Administración adquirió 
dos inmuebles uno ubicado en la ciudad de Zacatecoluca y el otro en la ciudad de  Ilobasco;  la Junta de Vigilancia ha dado seguimiento y supervisión 
al proceso de compra de los inmuebles en mención;  p) El Consejo de Administración consiente de la importancia que se tiene para competir en el mer-
cado financiero se encuentra realizando evaluaciones de proveedores con posibles opciones de sistemas y aplicaciones informáticas con el propósito de 
fortalecer la seguridad de la información y de esa forma adaptarse a los nuevos tiempos con tecnología apropiada y cumplir con los requisitos que exige 
la Superintendencia del Sistema Financiero en El Salvador, todo lo anterior demandará una inversión elevada de recursos financieros por lo cual este 
cuerpo directivo ha acompañado la supervisión de los procesos que han planteado los posibles proveedores para garantizar la transparencia, legalidad 
y seguridad de la plataforma propuesta, la Junta de Vigilancia ha solicitado al Consejo de Administración tomar el tiempo pertinente para realizar la 
mejor evaluación a los proveedores y elegir la opción más conveniente para la cooperativa. q) Se revisaron y analizaron los estados financieros pre-
sentados mensualmente para garantizar la transparencia en la información se reflejada en ellos; r) Se revisaron y analizaron los informes presentados 
por la unidad de Auditoría Interna, de lo cual se determinó que la cooperativa cumple con los parámetros legales y formales generalmente aceptados 
en materia de auditoría, sin embargo se estableció que es necesario consolidar e implementar algunos mecanismos de control administrativo, operati-
vo y financiero ya que por el nivel de crecimiento de la institución se convierte en una obligatoriedad para mantener la solidez presentada a la fecha.

DICTAMEN DE LA JUNTA DE VIGILANCIA

La Junta de Vigilancia amparada en la Ley General de Asociaciones Cooperativa, articulo 41 y estatutos de Copadeo de R.L artícu-
lo 58, literal “ch” y leyes afines evaluamos la información presentada por el Consejo de Administración en la presente Memoria de Labo-
res, se examinaron los informes de auditoría interna, así como los Estados Financieros que comprenden el ejercicio económico de ene-
ro a diciembre del año 2023 y por lo tanto hace constar que: La información presentada por el Consejo de Administración en la Memoria de 
Labores muestra razonablemente la aplicación de los procedimientos, políticas y normas internas de la institución, cumplimiento de normati-
va legal concerniente a las Cooperativas, transparencia en la información reflejada en los estados financieros presentados mensualmente; tam-
bién se determina que durante el año en mención la administración ha emanado directrices para mejorar el control interno en la institución.

La Junta de Vigilancia agradece a Dios por permitirnos cerrar un año de éxitos para la gran familia de Copadeo de R.L. Agradecemos a los asociados por la 
confianza otorgada a este cuerpo directivo, al Consejo de Administración por permitirnos sugerir y aportar ideas para alcanzar los objetivos instituciona-
les; a los Comités de Apoyo por su labor y entrega en todas las actividades ejecutadas, al presidente de la cooperativa por su tenacidad incansable para 
sugerir proyectos y actividades enfocadas en el crecimiento, expansión y consolidación de la  cooperativa sin olvidar el componente de la inversión social 
en cada propuesta realizada; a los Gerentes de Sucursales quienes hacen posible el desarrollo de todas las actividades en cada oficina; a los colaboradores 
quienes con su aporte, entrega y ética profesional operativizan todas las actividades necesarias para alcanzar las metas trazadas lo cual permitió lograr los 
objetivos propuestos para el año dos mil veintitrés. La Junta de Vigilancia insta a todos los que formamos parte de Copadeo de R.L a continuar y establecer 
las buenas prácticas éticas, administrativas, operativas y financieras, lo cual nos permita ser reconocidos como la mejor institución financiera en el país.

Licda. Ana Ester Camacho de Cuellar
Presidenta Junta de Vigilancia
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Honorable Asamblea General de Asociados, como miembros del Comité de Educación de COPADEO 
de R. L., nos complace presentar el informe sobre las actividades planificadas y ejecutadas duran-
te el período comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil vein-
titrés, implementando talleres, capacitaciones y diplomados, con temas relacionados a la filosofía 
cooperativa, Administración Financiera, dirigida a asociados, hijos de asociados, colaboradores, cuer-
pos directivos y comités de apoyo, con el objetivo de generar cultura, conocimientos, habilidades, 
destrezas y sobre todo actualizándonos en temas concernientes al quehacer Cooperativo y el em-
poderamiento de cada uno de nuestros asociados de COPADEO DE R.L., presentando trimestral-
mente al Consejo de Administración el informe sobre las actividades desarrolladas por este Comité.

El plan de trabajo del Comité de Educación es diseñado cada año, considerando el grado de acep-
tación de las actividades realizadas durante el año anterior y tomando en cuenta la necesidad de 
actualizarnos e innovar de acuerdo al avance de la tecnología y las nuevas generaciones, incorpo-
rando diferentes actividades educativas que resulten de las sugerencias realizadas por los asocia-
dos que asisten continuamente a nuestras capacitaciones. Después de la revisión correspondiente se 
elabora el plan de trabajo para el siguiente año, el cual es sometido para su aprobación y ejecución.

Primordialmente damos gracias a Dios y a la colaboración tanto de asociados, miembros de cuerpos 
directivos, comités de apoyo y demás colaboradores de COPADEO de R.L., por permitirnos alcan-
zar las metas propuestas, logrando desarrollar las jornadas contempladas en el plan de trabajo y 
capacitando un total de mil seiscientos doce asociados, en las diferentes jornadas de capacitacio-
nes, también realizamos talleres de uñas acrílicas, de compostaje, floristería, panadería y pastele-
ría, celebración del aniversario de COPADEO de R. L., celebración del día de la madre, celebración 
del día del padre, celebración del día del maestro, el mes del Cooperativismo, así como también 
capacitaciones externas con miembros de cuerpos directivos, comités de apoyo  y colaboradores. 

Como miembros del Comité de Educación,  organizamos y planificamos todas las activida-
des a desarrollar durante el año dos mil veintitrés, contando con presupuesto de cuaren-
ta y seis mil dólares de los Estados unidos de América, de los cuales se ejecutó un total de cua-
renta y dos mil diecinueve dólares con dieciocho centavos; dicho monto fue invertido en compra 
de insumos para los talleres y capacitaciones, compra de productos promocionales, pago a capa-
citadores, alimentación y transporte; con todas las actividades realizadas esperamos haber fo-
mentado y fortalecido las bases del Cooperativismo y una metodología de trabajo en equipo.

El Comité de Educación, agradece el apoyo y confianza que nos brindaron todos nues-
tros asociados, así mismo agradecemos al Consejo de Administración, especialmente al Pre-
sidente del Consejo de Administración, Junta de Vigilancia, Gerentes de oficinas y demás Geren-
cias y colaboradores, quienes también participaron en el desarrollo de nuestras actividades.

Con fecha veintitrés de enero del año dos mil veinticuatro, acta número Mil quinientos nueve, punto sie-
te, literal F, numeral TRECE, en sesión celebrada por el Consejo de Administración, analizó y dio el visto 
bueno al presente plan de trabajo para el periodo dos mil veinticuatro, con un monto de cuarenta y seis 
mil dólares de los Estados Unidos de América. Así mismo solicitamos a la Honorable Asamblea General 
de Asociados, dé su aprobación al plan de trabajo del presente año, para su correspondiente ejecución. 

INFORME DEL COMITÉ DE EDUCACIÓN

LICDA. CLARA VERÓNICA SORIANO MELÉNDEZ
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE EDUCACIÓN
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COMPARATIVOS DE GASTOS REALES CON
EL PRESUPUESTO 2023
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RESUMEN PRESUPUESTO 2024



BALANCE GENERAL 2023
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ESTADOS DE RESULTADOS 2023



ESTADO DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO 2023
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ESTADO DE FLUJO 2023



NOTA 1 – ORGANIZACIÓN Y PROPOSITO DE LA ENTIDAD

COPADEO de R.L. fue creada en el Pueblo de Paraíso de Osorio el día 14 de 
febrero del año 1971 con la participación de 22 asociados que en adelante se 
reconocerán como asociados fundadores, fue fundada bajo el régimen de Res-
ponsabilidad Limitada, de Capital variable y número ilimitado de Asociados. 
Inicialmente fue creada con el nombre de Asociación Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Comunal Agrícola de Paraíso de Osorio de R.L.

El tres de mayo de mil novecientos ochenta y siete, según acta número 22 a 
las diez horas de ese día se efectuó convocatoria en el pueblo de Paraíso de 
Osorio para celebrar Asamblea General, con el objeto de reformar íntegra-
mente los estatutos de la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO, CRÉDITO 
Y AGRICOLA COMUNAL DE PARAÍSO DE OSORIO DE RESPONSABILIDAD LI-
MITADA.

La duración de la cooperativa será indefinida, sin embargo, podrá disolverse 
y liquidarse en cualquiera de los casos previstos por las leyes respectivas, sus 
reglamentos o por los estatutos que la rigen.

El domicilio legal de la Cooperativa, será en Paraíso de Osorio Departamento 
de la Paz pudiendo establecer filiales en cualquier lugar de la República previo 
acuerdo de La Asamblea General.

Su principal actividad es el Ahorro y Crédito. 

Los objetivos fundamentales de la creación de la Cooperativa son: Mejora-
miento Social, Económico y Cultural de sus Asociados mediante el esfuer-
zo propio y ayuda mutua; adecuada educación sobre principios de ayuda 
mutua y técnicas de cooperación, estímulo del ahorro sistemático por me-
dio de las aportaciones, concesión de préstamos a intereses razonables, 
fomento del desarrollo y fortalecimiento del movimiento cooperativo, fo-
mentar y mejorar los sistemas de explotación agropecuaria, adquisición de 
bienes muebles e inmuebles para la explotación de cultivos de forma colec-
tiva o individual, representación y defensa de derechos de sus asociados, 
colaborar con el Insafocoop y demás organismos similares en la formación 
de planes y políticas entre otros.

Su Patrimonio está constituido por las aportaciones de los asociados, la 
parte de los intereses y excedentes que la Asamblea General resuelva ca-
pitalizar, las reservas, donaciones y otros recursos que reciba. Las aporta-
ciones tendrán un valor de Uno 14/100 Dólares ($1.14)
Administración
La administración y vigilancia de la Cooperativa estará a cargo de:
a) Asamblea General
b) Consejo de Administración
c) Junta de Vigilancia

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
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NOTA 2 - RESUMEN DE POLITICAS SIGNIFICATIVAS DE CONTABILIDAD

A)Base de Presentación

Los estados financieros de La Asociación Cooperativa de Ahorro, Crédito y Agrícola Co-
munal de Paraíso de Osorio de R.L., han sido preparados en base a NORMAS DE INFOR-
MACION FINANCIERA PARA ASOCIACIONES COOPERATIVAS DE EL SALVADOR (NIFA-
CES).                                                                             

La Norma Internacional de Contabilidad – 1 (Presentación de Estados Financieros) esta-
blece que la Administración debe elaborar un conjunto completo de Estados Financieros 
incluyendo en los mismos la preparación del Flujo de Efectivo, Estado de Cambios en el 
Patrimonio, Políticas Contables y Notas Explicativas. Además, debe establecer frecuen-
cias y plazos para la presentación de los estados financieros con el objetivo de que sean 
útiles y oportunos para los usuarios al momento de la toma de decisiones.

Por lo consiguiente, la administración es responsable de la preparación y presentación 
de los Estados Financieros de acuerdo con NIFACES, normativa aprobada por el Instituto 
Salvadoreño de Fomento Cooperativo INSAFOCOOP, cuya fecha de obligatorio cumpli-
miento para presentar los Estados Financieros en Base a dicha norma fue al 31 de 
diciembre de 2021 con fecha de transición 01 de enero de 2020 y fecha de adopción 01 
de enero de 2021.

La Cooperativa realizó el proceso de transición para convertir sus primeros Estados Fi-
nancieros en base a la nueva normativa autorizada por el ente regulador al 31 de di-
ciembre de 2021.

 Período Contable

El período contable legalmente autorizado para la Cooperativa comprende del 1º de 
enero al 31 de diciembre de cada año.

B)Ingresos

Los ingresos normales de la Cooperativa provienen de los intereses por préstamos otor-
gados a los asociados; Además obtiene otros ingresos provenientes de Ventas de Pro-
ductos de Consumo y Agrícolas. 

C)Propiedad Planta y Equipo – Depreciación Acumulada

El mobiliario y equipo se lleva al costo. Las renovaciones y mejoras importantes se ca-
pitalizan, mientras que las reparaciones y mantenimiento que no alargan su vida útil se 
cargan contra resultados a medida que se efectúan.

La depreciación se calcula utilizando el método de línea recta en base a las vidas útiles 
estimadas, los retiros, las reparaciones que no extienden significativamente la vida útil 
del bien, se cargan directamente a los resultados en el año en que se incurran. Para fines 
fiscales se utiliza las tasas de depreciación permitidas por la Ley de Impuesto Sobre la 
Renta, en caso fuera aplicado, sin embargo, las depreciaciones se realizan en base a la 
vida útil estimada de cada grupo de activos, la cual se convierte en depreciación para 
efectos financieros. 

Se revisarán periódicamente el valor de activos se harán los ajus-
tes contra resultados, y si hay incrementos de la plusvalía de los ac-
tivos en forma significativo, se realizaran las respectivas reva-
luaciones de acuerdo a las políticas previamente establecidas.

D)Reservas

Las reservas se han establecido así: 
1.Reserva Legal del 10% hasta conformar un total de la reserva que es el 
20% de las aportaciones pagadas por los asociados.
2.Reserva de Educación del 10%.
3.Reserva para Cuentas Incobrables del 10%.

E)Unidad Monetaria  

A partir del 1 de enero de 2001, los libros de COPADEO de R.L. se llevan en 
dólares de los Estados Unidos de América representados por el símbolo US 
$ en los Estados financieros, al tipo de cambio fijo inalterable de ¢ 8.75 por 
US $ 1.00, adicionalmente en el año 2021 se aprobó como moneda de curso 
legal el BITCOIN, con referencia el tipo de cambio el dólar estadounidense.

F)Reclasificación en los Estados Financieros

Las cuentas de los Estados Financieros se han clasificado y agrupado para 
efectos de presentación, lo cual no cambia la situación financiera y los re-
sultados de operaciones de la empresa durante el periodo reportado.

G)El efectivo y los equivalentes

 Efectivo incluyen el efectivo en caja, depósitos bancarios disponi-
bles para la operación y otras inversiones a corto plazo de alta liqui-
dez con vencimiento original de tres meses o menos, todos estos su-
jetos a riesgos poco significativos de cambios en su valor. Los sobregiros 
bancarios se presentan como préstamos dentro del pasivo corriente

H)Prestamos por Cobrar y otras por cobrar 

Representa los derechos de las cooperativas por crédi-
tos concedidos a directivos, empleados asociados y terceros.
El reconocimiento inicial de la cuenta por cobrar se medirá al precio de la tran-
sacción, excepto si el acuerdo constituye, en efecto una transacción financiera.
Cuando el crédito se amplía más allá de las condiciones de créditos normales, 
las cuentas por cobrar se miden al costo amortizado utilizando el método de 
interés efectivo. Al final de cada período sobre el cual se informa, los importes 
en libros de las cuentas por cobrar a largo plazo se revisan para determinar si 
existe alguna evidencia objetiva de que no vayan a ser recuperables, si es así 
se reconoce inmediatamente en resultados una pérdida por deterioro de valor.
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Su medición posterior se hará “al costo amortizado” utilizando el método del 
interés efectivo.

Prestamos e intereses vencidos 
Se consideran préstamos vencidos los saldos totales de capital de aquellos 
préstamos que tienen cuotas de capital o intereses con mora superior a 365 
días o cuando la cooperativa ha tomado la decisión de realizar el cobro por la 
vía judicial, aunque no exista la morosidad antes mencionada. El criterio para 
el traslado de los intereses vigentes a vencidos, está de acuerdo a política 
contable aprobada por la administración y corresponde a 121 días de mora 
en adelante.
Reserva de saneamiento y activos de riesgo
Las reservas de saneamientos de préstamos, intereses por cobrar y otros 
activos de riesgo se han establecido de acuerdo a políticas internas apro-
badas por la administración en las cuales se permite evaluar los riesgos de 
cada deudor de la Cooperativa, con base a los criterios siguientes: capacidad 
empresarial o del negocio y capacidad de pago, responsabilidad, situación 
económica y cobertura de las garantías reales. 

I)Inventarios y Existencias

Los inventarios serán registrados inicialmente al costo de adquisición y posterior-
mente se medirán al importe menor entre el costo y el precio de venta estimado.
El costo de adquisición de los inventarios incluye todos los cos-
tos de compra, costos de transformación y otros cos-
tos incurridos para darles su condición y ubicación actuales.
Para los inventarios que sufran obsolescencia se aplicará la estima-
ción correspondiente de los mismos, la cual afectará los resulta-
dos del periodo en el que se haya identificado dicha obsolescencia.
La estimación por obsolescencia es la diferencia entre el importe en li-
bros y el valor neto realizable de los inventarios y se determina con base 
al criterio de la Administración sobre el valor realizable de los inventarios.
El valor neto realizable es el precio de venta estimado en el cur-
so ordinario de los negocios menos los gastos a ser incu-
rridos en el mercado, venta y distribución de los bienes.

J)Propiedad planta y equipo

La partida de propiedades planta y equipo se miden al costo me-
nos la depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro.
Medirá un elemento de propiedades, planta y equipo por su costo en el 
momento del reconocimiento inicial el cual comprende el precio de adqui-
sición, los costos relacionados a la ubicación y el acondicionamiento, una 
estimación inicial en los casos de activos determinados según uso o propósito 
en relación al desmantelamiento o retiro del activo y los costos por prés-
tamos, siempre y cuando dichos costos se generen de préstamos destina-
dos al proceso de construcción del elemento de propiedad, planta y equipo.
Posteriormente utilizara el modelo de costo y aplicará esa política a todos 
los elementos que compongan una clase de propiedades, planta y equipo.
Utilizará el método lineal para la depreciación de sus activos. Si existe algún 
indicio de que se ha producido un cambio significativo en la tasa de amor-
tización, vida útil o valor residual de un activo, se revisa la depreciación 
de este activo de forma prospectiva para reflejar las nuevas expectativas.
Los desembolsos posteriores a la adquisición de un elemento que ha sido reco-
nocido ya dentro de las partidas propiedades, planta y equipo son añadidos al 
importe en libros del activo cuando es probable que de los mismos se deriven 
beneficios económicos futuros, adicionales a los originalmente evaluados, si-
guiendo pautas normales de rendimiento, para el activo existente. Cualquier otro 
gasto posterior es reconocido como un gasto del periodo en el que sea incurrido.
En los casos de propiedades, planta y equipo puede haber sido adquirido 
a cambio de uno o varios activos no monetarios, o de una combinación 
de activos monetarios y no monetarios estos se medirán el costo de ac-
tivo adquirido por su valor razonable, a menos que la transición de inter-
cambio no tenga carácter comercial, o ni el valor razonable del activo reci-
bido ni el activo entregado puedan medirse con fiabilidad. En tales casos, 
el costo del activo se medirá por el valor en libros del activo entregado.
Los terrenos y edificios son activos separables y la asociación cooperativa los con-
tabilizará por separado, incluso si hubieran sido adquiridos de manera conjunta
Los terrenos tienen una vida ilimitada y por tanto no se deprecian.

K)Activos intangibles

Estos activos se registran inicialmente al costo de adquisición y se amorti-
zan durante el plazo del contrato de la licencia o vida útil al que sea menor.

L)DETERIORO DEL VALOR DE LOS ACTIVOS 

En cada fecha sobre la que se informa se revisan las propiedades, planta 
y equipo, activos intangibles para determinar si existen indicios de que 
esos activos hayan sufrido una pérdida por deterioro de valor. Si existen 
indicios de un posible deterioro de valor se estima y compara el importe 
recuperable de cualquier activo afectado (o grupo de activos relacionados) 
con su importe en libros al importe recuperable estimado, y reconoce una 
pérdida por deterioro de valor en los resultados.
De forma similar en cada fecha sobre la que se informa, se evalúa si existe 
deterioro del valor de los inventarios comparando el importe en libros de 
cada partida de inventario (o grupos de partidas similares) con su precio 
de venta menos los costos de terminación y venta. Si una partida de in-
ventario (o grupo de partidas similares) se ha deteriorado se reduce su 
importe en libros al precio de venta menos los costos de terminación y 
venta, se reconoce inmediatamente una pérdida por deterioro del valor 
en resultados.
La entidad debe valuar si en donde una pérdida por deterioro subsecuente 
ha sido revertida, el valor en libros del activo es incrementado hasta el 
importe recuperable estimado, pero que tal incremento al valor en libros 
no debe exceder al valor en libros que podría haberse obtenido neto de 
amortización o depreciación de no haberse reconocido la pérdida por de-
terioro para el activo en períodos anteriores. Una reversión de una pérdida 
por deterioro es reconocida como ingreso inmediatamente

M)Beneficios Empleados

Las compensaciones que van acumulándose a favor de los empleados de 
la Cooperativa según el tiempo de servicio, de acuerdo con las disposicio-
nes del Código de Trabajo vigente, pueden llegar a ser pagadas en caso de 
despido de la siguiente forma: a) Renuncias voluntaria que tienen más de 
dos años de antigüedad. En este caso se le cancela el empleado el equiva-
lente al 50% de cuatro salarios mínimos incluyendo todas las prestaciones 
de ley, aplicando dicha indemnización a la cuenta de resultados en el 
momento que se realiza el pago. B) Despido de empleados con responsa-
bilidad del patrono. En este caso se procede a cancelar la indemnización a 
un salario por año según el código de trabajo.

COSTO DE PENSIONES
Los costos de pensiones corresponden a un plan de beneficios por retiro 
de contribución definida, mediante el cual la Cooperativa y los empleados 
efectúan aportes a un fondo de pensiones administrado por una institución 
especializada autorizado por el Gobierno de El Salvador, la cual es respon-
sable de acuerdo a la Ley de sistema de Ahorro para Pensiones, del pago 
de las pensiones y otros beneficios a los afiliados a ese sistema.

N)provisión de Impuesto Sobre la Renta

Al 31 de diciembre de 2023 la Cooperativa no realizó provisión de Impues-
to Sobre la Renta por encontrarse vigente la exención de Impuesto sobre 
la Renta ordinaria otorgada por el Ministerio de Economía. Por lo tanto, 
tampoco se registraron impuestos diferidos por diferencias temporarias 
de activos y pasivos.   

Ñ)Activos extraordinarios 

Los bienes recibidos en concepto de pago de créditos se contabilizan al 
costo o el valor de mercado, el menor costo se establece por el valor fijado 
en la escritura de dación, en caso de dación en pago, o el valor fijado en 
el acta de adjudicación, en caso de adjudicación judicial más los costos de 
adquisición y las mejoras que aumentan el valor intrínseco del bien. Para 
estos efectos se considera como valor de mercado de activos no mone-
tarios el valuó pericial de los bienes realizado por un perito inscrito en la 
Superintendencia del Sistema Financiero.

NOTA 3- EFECTIVO Y EQUIVALENTES
El saldo de esta cuenta al 31 de diciembre, se conformaba así:
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

NOTA 4- INVERSIONES MANTENIDAS HASTA EL 
VENCIMIENTO
Esta cuenta registra las inversiones efectuadas, las cuales tienen un venci-
miento superior a tres meses e inferior a un año plazo.
Las inversiones financieras se clasifican dentro del activo corriente.

Al reconocer inicialmente un activo financiero o un pasivo financiero, la enti-
dad lo medirá al precio de la transacción (incluyendo los costos de transac-
ción).
Para su medición posterior se hará al costo amortizado utilizando el método 
de interés efectivo.

(5.1) El aumento de las cuentas por cobrar Línea de Préstamos, se debe a la 
expansión de los servicios que la Cooperativa ofrece, las variaciones para el 
periodo de 2023 la línea crediticia significativa es la de Consumo.

(5.2) En el proceso de transición de las NIFACES se ha realizado una provisión 
para deterioro de cartera de créditos por la cantidad de $796,213.69, valor 
equivalente a las revaluaciones que resultaron de los bienes inmuebles al 01 
de enero de 2020, éste valor constituye una base para que de aquí en adelan-
te la administración realice evaluaciones de deterioro de cartera mensualmen-
te y realizar los ajustes correspondientes a dichas reservas para cumplir con 
las políticas contables aprobadas por la administración. La reserva consolidada 
total quedó de la siguiente forma: Reserva constituida en proceso de transi-
ción $ 796,213.69, más Reserva constituida de acuerdo a los estatutos ya 
establecidos $ 737,205.58, haciendo un total consolidado de $ 1,533,419.27, 
reserva que constituye una cantidad significativa para enfrentar posibles cas-
tigos de préstamos.   

(5.3) La cartera vencida de acuerdo a las nuevas políticas contables, corres-
ponden a créditos con cuotas de más de un año de antigüedad.

(7.1) Esta cuenta representa una contingencia, que, por el proceso, 
se tiene que reconocer como cuenta por cobrar mientras dure su aplica-
ción El saldo corresponde a reclamos de clientes pendientes de investigar 
y posteriormente realizar su recuperación por la vía legal o reclamos a 
la compañía aseguradora para su correspondiente reembolso según los 
montos de cobertura, según las particularidades de cada reclamo.

(7.2) Esta cuenta representa cheques recibidos rechazados por el 
banco donde se encuentra la cuenta corriente por algún motivo ya sea por 
diferencia en firmas autorizadas, entre otros.

NOTA 8-  INVENTARIOS Y EXISTENCIAS

Los inventarios provienen de cultivos en proceso y productos terminados, 
Semovientes, avícolas y productos publicitarios con existencias en todas 
las Agencias; y está conformada de la siguiente forma:
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
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NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

(22.1) Esta cuenta registra para efectos de control y cumpli-
miento a la normativa vigente la provisión de intereses vencidos 
mayores a 120 días mora. Esta Cuenta puede aumentarse o 
disminuirse por los ingresos de efectivo que surgen en la recu-
peración de los mismos y pueden incrementar por los intereses 
que se generen en el futuro y no sean recuperados.
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DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE
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DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE
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DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

26



CONSTANCIA DE INGRESOS O DETALLE DE
INGRESOS EN CASO DE SER COMERCIANTE

LICENCIA DE CONDUCIR

PRESENTAR DUI

RECIBO DE AGUA O LUZ

Aprobación en

HASTA 60 MESES PLAZO

EL VEHICULO QUE COMPRES
 LO SIGUES USANDO

CUOTAS FIJAS

FACILIDAD DE REFINANCIAR

RequisitosVentajas

TARJETA DE CIRCULACIÓN DEL
PROPIETARIO

AUTOAUTO¡YA!¡YA!

"LA COOPERATIVA CON MÁS
BENEFICIOS EN EL SALVADOR"

ANIVERSARIO

TE FINANCIAMOS LA COMPRA DE TU CARRO QUE
NECESITES PARA TRABAJO O DE USO FAMILIAR.

TE DAMOS DINERO PARA QUE COMPRES EL CARRO. 
¡Y LO SIGUES USANDO!

Y SI YA TIENES VEHICULO, TAMBIEN TE
PRESTAMOS DINERO DEJANDOLO EN GARANTÍA.

R
es

tr
ic

ci
on

es
 A

p
lic

an
. D

ep
en

d
ie

n
d

o 
d

el
 v

eh
íc

u
lo

 s
i e

s 
n

u
ev

o 
o 

u
sa

d
o.

CONSTANCIA DE INGRESOS O DETALLE DE
INGRESOS EN CASO DE SER COMERCIANTE

LICENCIA DE CONDUCIR

PRESENTAR DUI

RECIBO DE AGUA O LUZ

Aprobación en

HASTA 60 MESES PLAZO

EL VEHICULO QUE COMPRES
 LO SIGUES USANDO

CUOTAS FIJAS

FACILIDAD DE REFINANCIAR

RequisitosVentajas

TARJETA DE CIRCULACIÓN DEL
PROPIETARIO

AUTOAUTO¡YA!¡YA!

"LA COOPERATIVA CON MÁS
BENEFICIOS EN EL SALVADOR"

ANIVERSARIO

TE FINANCIAMOS LA COMPRA DE TU CARRO QUE
NECESITES PARA TRABAJO O DE USO FAMILIAR.

TE DAMOS DINERO PARA QUE COMPRES EL CARRO. 
¡Y LO SIGUES USANDO!

Y SI YA TIENES VEHICULO, TAMBIEN TE
PRESTAMOS DINERO DEJANDOLO EN GARANTÍA.

R
es

tr
ic

ci
on

es
 A

pl
ic

an
. D

ep
en

di
en

do
 d

el
 v

eh
íc

ul
o 

si
 e

s 
nu

ev
o 

o 
us

ad
o.

PBX: 2343-2900 www.copadeoderl.com 7013-4777 27

FOTOGRAFÍAS DE EVENTOS

COLOCACIÓN DE LA PRIMERA PIEDRA DEL NUEVO Y MODERNO CENTRO 
FINANCIERO SAN MIGUEL 
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ACTIVIDADES DEL COMITÉ DE EDUCACIÓN 

Capacitación con el tema: 
La importancia del Cooperativismo.

Mañana lúdica recreativa para hijos 
de asociados 
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CELEBRACIONES REALIZADAS POR LA
 COMISIÓN DE GESTIÓN SOCIAL.

CELEBRACIÓN DÍA DE LA MADRE CELEBRACIÓN DÍA DEL MAESTRO 

CELEBRACIÓN DÍA DEL PADRE 
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DÍA DEL ADULTO MAYOR 



FONDO DE CONTRIBUCIÓN SOLIDARIA PARA 
ASOCIADOS HISTORICOS.
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Muestra de algunas donaciones del año 2023
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PROXIMAMENTE 
NUEVAS Y AMPLIAS INSTALACIONES Y FACHADAS 

EN LAS SIGUIENTES AGENCIAS.

AGENCIA ESCALÓN SAN SALVADOR

AGENCIA ILOBASCO





ENTREGA DE CANASTAS NAVIDEÑAS 2023
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PIDE TU CARTÓN EN LA OFICINA MÁS CERCANA
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